
"A:1o del e¡centenar¡o, de la conscllCaciÓn de nuestra independencla, y
(le la con¡i1gmomciÓn de las herc¡r¿; bate!:2s de Junín Y At'acttcho"

VISTO:

EL ASIENTO N" 065 del Cuademo de Otra del Residente de Obra, INFORME N" 001'2024/R0-lNG.BFtvlS,

INFORME N' OO3.2O24.EIHR-IO/MPLP, EI INFORME N" 418-2O24.SEYEO.GITAL-MPLP[M, dONdE SOIiCitAN

conformación de comlté de recepciÓn de obra del IoARR: 'ooNSTRUCCIoN DE CoBERTURA DE

INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) I.E, 32916 ESTEBAN FLORES LLANOS EN LA LOCALIDAD TINGO

IVARIA, DISTR¡TO DE RUPA.RUPA, PROVINCH LFONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HI}ANUCO'CUI N'

2591798;

CONSIDERANDO:

eue, el Artiallo 194 de ta Constitución Polltii:adel PerÉ, modificado porla Ley deRetorma Comt¡írional N" 28607,

reconoce a los Goblemos Locales, autonsElia @litica, econÓmica y admini§taüva en lo§ asunlos de su

competenc¡a, la misma que radica en la facdld de€jercer actos de gobiemo mn su¡eeiÓn al ordBnamiento iurídicoi

concordante con los A!'ticulo§ 1 y ll del Tjtub Pelimioar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munieipdidado§;

eue, con fecha 31 de mayo det2023 mediante RmOLUCIÓN DE ALCALDIA N'65$202&MPLP-A se aprueba el

Expedienie Técn¡co del IoARR: "CoNSTRIICCION DE COBERTURA 0E INSTALACIoNES DEPORTIVAS; EN

EL|LA) l:E" 32916 ESTEBAN FLoRES tLANos EN LA LoCALIDAD TING6 MARIA. D§TR¡Tq DE RUPA-RUPA,

pnoviNcrn LEoNcto pRADo, DEPARTAMENTo HUANUCo'cul N'2591798, con un costo to¡d de S/.

141,684.22 {Cienlo cuarenta y un Mil Se¡sGientos ochenta y cuatro y 2z§oleg, con un plazo de eiecuciófi de

Cuarenta y iinm (4S) dias calendarios, baio ta.Modafidad de Éiecuciór¡ Presupüestaria.Di¡eda &ADMll"ilSTRAClÓN

DIRECTA);

eue, una "obra pública'se define como el resultado derivado de un conjunlo de activjdade§ matenales que

comprendea la construcclón, recon§fil¡cclón, rernodelaciÓn, rneiotarxÉBto, dernolisióB, reaovacon, ampliaciÓn y

habiiitacián de bie0es inmuebles, tales como edificaciones, estructüQs, BcalÉslgles, Pedoraciones, caneteras,

puentes, entre otros, que requiere0 direcc¡on técnica, expedlente técff@, f{rano de obta, matefiale§ ylo equipos;

destinadffi a satisfacer necesidades pÚblloas, y la misma se ej-"cuta pÉ§sPtlB§Eñamelte ds balo las modalidad¿s

siguientes: d por eJecución presupuestarjadiecta (ADMINISTMCION DIRECTA), a traváe do u¡a adminislración

diiecta y.b) por ejecución presgpuestaria ¡nd¡recta (P0R C9NTRATA), mediame un contrato o conven¡o;

oue, una obra por Administración Directa es aquella en la cual Ia entldad uhliza sus propios recursos para realizar

la ejecución. No cuenta mn ningÚn tercero o privado para eiecutar la obta,. solo con su prop¡o peBonal, equipos o

maquinaria e infraestructura:

Que, et loARRi 'CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPoRTIVAS; EN EL(LA) 1.E. 32916

ESTEBAN FLORES LLANOS EN LA LOCALIDAD TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA'RUPA, PROVINCIA

LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO"CUI N' 2591798, tuvo la siguiente LINEA DE TIEMPo DE

EJECUCIóN con fecha 22 de agosto del 2023 se suscribió el Acta de Entrega de Teneno del PIP al Residente de

Obra lng. Civit Boris Femando Mucha Sosa (ClP N" 268293), y a la lnspector de Obra lng Elmer Tomassini Huerto

RamoslCtR N. 270206), dándose como inicio de plezo de eiecución del PIP el 23 de agosto del 2023, ten¡endo

aoro f*h, programado para temlno de la obra el 06 octubre del 2023, se efectuó una suspensiÓn de piazo de

ejecución del piriodo comprendido del 18 de setier'rbre al 04 de diciembre de12023, y teniendo como fecha

culminación real 22 de diciembre del 2023;

eue, el articulo 10 de la Resolución de Contraloría l,l' 195-88-CG de fecha 18 de julio de 1988 establece en el

numeral 
,1 

1. concluida la obra, la Entidad designará ,Jna comisiÓn para que formule el Acta de RecepciÓn de los

iá¡áor v ,r .*rgue de la liquidación técnicJy fina rciera, en un plazo de 30 dlas de suscr¡ta la reÍerida acta, La

misrna Cóm¡siOn revisará la Memoria Descriptiva elab{rada por el lngeniero Residerrte y/o lnspector de la 0bra, que

servirá de Ba§es para la tram¡taciÓn de la Declarat( ria de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el caso 12'

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" O64.2O24.MPLPIGIYAT

Tingo l\4afa, 20 de mar:a de\2024.
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PosteriormentealaliquidaciÓnSep¡ocederáalae¡tregadelaobraalaEnt¡dadrespectjvaoUnidadorgánica
;p*;lirrd.i.;r;t sL encargra Oa su operación y mántenim¡ento, asegurando eladecuado funcionamienlo de

Que,medianteASIENToN.o6sdelcuademodeobradelResidentedeobraenlaquedacuentaqueenlafecha
22 de diciembre del 2ozs se ¡a cutminádo con áeiecuc¡on ar l00Yo tod-as las partidm señaladas en €l expediente

técnico, y mediante TNFORME N' ooi-zOznolrl'e .BFMS de fecha 07 de febrero del 2024 el Res¡dente de obra

emite su INFORME DE ESTA SITUA0IoNAL DE PROYECTO donde fefrenda la culminación de su eiecuciÓn con

las instalaciones;

fecha 22 de diciembre del 20231

ASESOR

SE RESUELVEI

coM DE RECEPCI

C¡vil Sh a Amelia PaEa Matias

Que,medianteINFoRMEN.003.202+ErHR.lolMPLPdefeeha12defebrefodel2ry24porlacualsollcitala
conformación det comité oe nectpciin ue óu", ., rtrr¿ det As¡eBto N" 065 v el f§FOR$itE N" 030-2023/RO-

tNG.BFMS de fecha 2g oe dlciemore iet2023 el Residente deobra, doÉdeSacsenta d0 la Gulminae¡ón de la obra;

Que,conINFoRMEN.4I&2024.SEYEo-GITAL.MP[PfiI/defBehaf.2demar¿odel2024elSubGerentede
Ér*¿á, v 

gi*r.o. de obra, soticita laánfo¡rnasión det comité de Recepción de ohe medianto acto resolutivo,

ñffii áiú,rpuesta para ta conformacún det mencionado comité de la fonE srgubnle:

de

Que,reiterandolodispuestoporlaResoluciÓndeContralor,nN"lgsg&cc,qEef€gulalaepcu(,ósd€obras
públicas por Admln¡sración Directa, .. t' 'lft'r' 

I numeral fl e§abbe qEr 'Conclu¡da la obra h ent¡dad

desionará una fumisión para que ¡o;ute et Acta de Recepclón de hs @los y se mc¿4se de la liquilación

ffiilrr##:ilñ;il;;gü;d8 suscfla la referidaactr, hcomi§ión revisdh ¡&moria Dscriptiva

elaborada por el ingeniem n"'o*n li o éuptü*r de obra que senirá de kss @ ta Earnilación de la

óectarato¡á oe paU¡ca porparte de l*enüdad' de ser el caso';

Que,enlalsentido,esnecesaiolaconformaciÓndelaComisiÓndeRecepciónyLiquidacióndeOb¡aspor
Administración Direcla mediante a.io 

-.Jministr.tiro 
conespondiente, con la finalidad que dicha comisiÓn se

.¡-g;il; d;i, r.*pcion y liquioació-n ¿e tas s¡ras por Administración Directa, ejecutadas por la Municipal¡dad

Provincia de Leoncio Prado;

Que, estando de conform¡dad con Io dispuesto por la Ley Orgánica de{üunicipalidades, N' 27972; y en uso de las

facultades conferidas po, t, n.rolrr¡án-Oe Aicaldia rul t áZ-ZOZ¿-tr'tp¡p-A/TM sobre delegaciÓn de Jacultades

administrativas al Gerente l,/unicipat; y;iT.u.o de la Ley de Procedimientos Administrativo General N' 27444, con

elvisto bueno del Sub Gerente de Estudios y Ejecución de Obna;

ARTlcuLoPRlfilERo:coNFoRMARlacoMlSÓNDE.RECEPoIÓNDELoSTRABAJoSYLIQU|DAoIÓN
TECNICA FINANCIERA DE PROYüT6'ói rÑVCNSIÓru IOARR: "CONSTRUCCION DE COBERTURA DE

INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN É(L¡Ii . SZgi6 ESTEBAN F-LORES LLANOS EN LA LOCATIDAD TINGO

t\¡ARtA, DtsrRrTo DE RupA-RupA,-;h;'vtr'ltr¡GÑro pRADo, DEPARTAI\,IENTO HUANUCo" cul N"

2591798, la misma que será integrada de la sigu¡ente manera:

vGerente de lnfra$truotu ra

Acondicionam iento Teffitoial
lng. Civil Ketssol Macalio

Pino

0bras
SubgBrente de Estudos y E¡oeüciÓo de

lng. Civil Rober{o Castro CéspedesMIEMBRO 1

Gerente de la Otcina Gotreral de

Administraeíón
Alfredo ouiliche

ihuaUpiach

CPC Joseph

Malpadida

PRESIDENTE

MIEMBRO 2
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cumplim¡ento del presente acto administráivo'

REGISTRESE, COüUNIOUE§E CÚTiIPLASE Y ARCHIVESE'

ffi ffi #ffi 3E1'##ffi Efi ,?l§I,s,?*':=;:3*'J-.;:$:tlüiiüi,:*1P
dlas de la Liquidación Técnica )/ r¡ntnitáae ra fOnAR pssteriores a la suscripciÓn al eE de recepc¡Ón de los

trabajos, baio re§Ponsabilldad.

ARTICULO TERCERo: NoTlFlcAR la presente resoluclÓR a los integr¿ntes de la comisión' para que asuman las

funciones propias del cargo y a 
'' 

#;;;;i;;;-E'tuoot v eje*óion de ob*s' y demás áreas pertinentes el

rbH

NEPCIECED RMIT0c
vGerente de lnfraeslructu ra

Acondicionamiento Tenitorial
Pino

Macario Malpartldalng. Ciül Ketsse

PRESIDENTE

0bras

dios y Ejecución deSubgerente de Estu

lng. Ciül Roberto Casfo CéspedesI/IEi/BRO 1

Gneral deOflc¡naGerente de la

Administración
Alfredo Quiliche

U achihua
ePc. Joseph

MIEMBRO 2

de ObraIatiM asPta a(raAmelln . CivilASESOR

ffi
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